
PROYECTO DE LEY No.____  DE 2008
 

 

 

 

Por la cual se deroga la ley 178 de 1959 y la Ley 980 de 2005.
 

 

 

 

 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

 

 

DECRETA:

 

 

ARTÍCULO 1º.  Derógase la ley 178 de 1959 ¨Por la cual se provee a la financiación de las Centrales Eléctricas del Cauca, “Cedelca” y se dictan otras disposiciones”.
 

ARTÍCULO 2º.  Derógase la ley 980 de 2005 “Por la cual se modifica el artículo 13 de la Ley 178 de diciembre 30 de 1959”.

ARTÍCULO 3º. La presente ley entra a regir a partir de su promulgación y deroga todas aquellas normas que le sean contrarias. 

 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN  DE MOTIVOS

 

CONSIDERACIÓN 

 

Se coloca a consideración  del Honorable Congreso de Colombia el presente proyecto de ley  con el cual se pretende  sacar del ámbito jurídico la Ley 178 de 1959, por la cual se provee la financiación de las Centrales Eléctricas del Cauca, “Cedelca” y se dictan otras disposiciones.” Y a su vez se deroga la Ley 980 de 2005 “Por la cual se modifica el artículo 13 de la Ley 178 de diciembre 30 de 1959”.
En el artículo primero de la precitada ley se previó: “Establécese un impuesto nacional sobre las propiedades inmuebles en el Departamento del Cauca,  equivalente al 2 por 1.000 anual, sobre el monto de los avalúos catastrales “

La destinación específica de esta ley, fue modificada por el artículo 1º de la Ley 980 de 2005, el cual estableció : “ARTÍCULO 1o. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 178 de 1959, cuyo texto quedará así: "Artículo 13. La totalidad de los recursos recaudados y entregados por los Tesoreros Municipales a Centrales Eléctricas del Cauca, Cedelca S. A. ESP, producto del impuesto previsto en la Ley 178 de 1959, tendrán destinación específica, para lo cual serán invertidos por la Electrificadora en la ejecución de obras para el departamento del Cauca en plantas y equipos de generación, con sus respectivas líneas de conexión, así como en el conjunto de líneas y subestaciones con sus equipos asociados, que componen las redes de distribución y de interconexión, como también en las obras eléctricas y civiles que hagan parte de los planes de expansión que vaya aprobando la empresa, así como en el mantenimiento, conservación, rehabilitación y recuperación de plantas, subestaciones, redes, etc., y los equipos asociados a estas, como en la modernización tecnológica de todo su sistema técnico operativo. Todas estas obras deben cumplir con los principios y disposiciones establecidas en las Leyes 142 y 143 de 1994, así como en las normas que las modifiquen y reglamenten".

Como se ve en la figura siguiente, tenemos que en cumplimiento de lo dispuesto en la ley, las tesorerías de los municipios encargadas de hacer el recaudo, han girado a Centrales Eléctricas del Cauca S.A ESP - CEDELCA, en valor presente, la suma de $40.197.541.409,22 por el período comprendido entre los años 1994 – 2007 y el año 2008 estimado, dineros que provienen del pago que hacen los propietarios de los inmuebles ubicados en el Departamento del Cauca y que revierte en las inversiones que se hacen en infraestructura eléctrica y los títulos de acciones a favor de los diferentes municipios recaudadores.  
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A diferencia a épocas anteriores a la fecha, que a través de este impuesto los propietarios de los inmuebles contribuían para fortalecer una empresa estatal operada por el Estado, a partir de la fecha será el capital privado y público con destinación específica determinada por el Gobierno Nacional, el llamado a contribuir con el desarrollo del Departamento del Cauca a través de la construcción de infraestructura eléctrica, premisa real ya que será el modelo a desarrollar dentro del proceso próximo a culminar para la vinculación de un gestor especializado de energía eléctrica para los 20 años venideros, en CEDELCA S.A. E.S.P.   

CONTROL JURISDICCIONAL DE LA LEY 178 DE 1959
Con referencia al tema del control jurisdiccional de la Ley, tenemos que la Honorable Corte Constitucional mediante sentencia C-545 del 25 de noviembre de 1.993 al analizar la constitucionalidad de la Ley 178 de 1.959 la declaró exequible y posteriormente mediante sentencia C-214 de 2007 declaró inexequibles las expresiones “la ley 178 de 1959” contenidas en el artículo 13 de la Ley 1004 de 2005, por la cual se modifican un régimen especial para estimular la inversión y se dictan otras disposiciones”, por lo que como se advierte la Ley 178 de 1.959 ya fue sometida a un pronunciamiento de derogatoria por parte del Honorable Congreso, el cual fue declarado inconstitucional por que dicha derogatoria violaba el principio de unidad de materia.   
CONTEXTO ASOCIADO AL PLAN DE SALVAMENTO EMPRESARIAL APOYADO POR EL GOBIERNO NACIONAL

El momento histórico que sirvió de base para expedir la ley y su posterior modificación ha sido superado y hoy en día la sociedad caucana gracias a un impulso que el Gobierno Nacional viene dando al sector eléctrico y a CEDELCA S.A E.S.P. en especial, estableció como política a través del documento Conpes 3492 del 08 de Octubre de 2007, un Plan de Acción para el salvamento de la empresa, refiriéndose a CEDELCA S.A. E.S.P. 
El plan que se diseñó y se encuentra en ejecución eficiente está conforme a los siguientes puntos: 

“a. Plan de retiro voluntario de todos los trabajadores: (…)
b. Contrato con Sintraelecol Seccional Cauca para la operación de las pequeñas plantas hidroeléctricas: (…)
c. Vinculación de un gestor para la prestación del servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica:
CEDELCA S.A. E.S.P. seleccionará mediante concurso público un gestor especializado para la prestación del servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica, con el cual celebrará un contrato a 20 años que involucre los siguientes aspectos:

· El objeto del contrato será la gestión, operación, mantenimiento preventivo y correctivo, ampliación y rehabilitación de la infraestructura por el gestor, así como el desarrollo de todas las gestiones comerciales y administrativas necesarias para la prestación del servicio de distribución, transmisión y comercialización de energía eléctrica en el Departamento del Cauca, de tal manera que se asegure la prestación y el pago de dicho servicio en el área de influencia, en condiciones eficientes y a cambio de la contraprestación que se defina en el contrato a favor del gestor.

· El gestor aportará recursos de capital y crédito para realizar inversiones por $53.000 millones destinados a ampliar la cobertura, disminuir las pérdidas y asegurar la continuidad del servicio.

· El gestor tendrá el compromiso de democratizar hasta un 25% de la participación accionaria con destino a los ex-trabajadores de CEDELCA S.A. E.S.P. y a los usuarios a través de las facturas, conforme a lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley 142 de 1994, modificada por el artículo 131 de la Ley 812 de 2003, el cual continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 1151 de 2007.

d. Ingresos de CEDELCA S.A. E.S.P.

CEDELCA S.A. E.S.P. recibirá una remuneración mensual acordada en los contratos con Sintraelecol Seccional Cauca, como operador de las PCHs y con el gestor seleccionado para realizar las actividades de distribución y comercialización de energía eléctrica. Dicho flujo de ingresos permitirá a CEDELCA S.A. E.S.P realizar los pagos de obligaciones pensionales a su cargo, cubrir el servicio de deuda, inicialmente del crédito que contrate para financiar el pago de las obligaciones laborales y posteriormente la deuda que la empresa tiene con la Nación y los costos de interventoría de los contratos mencionados, así como sufragar gastos mínimos de administración. Una vez culmine el pago de las deudas, CEDELCA S.A. E.S.P. orientará el flujo de ingresos provenientes de los contratos a fortalecer el fondo de pasivo pensional a su cargo.”
 

Como bien se aprecia, las políticas del Gobierno Nacional están encaminadas a que el Gestor especializado por un período eficiente de remuneración al capital incorporado al sistema eléctrico del Cauca, esté contractualmente obligado a destinar recursos para ampliar la cobertura y asegurar la continuidad del servicio, sin que para ello sea necesario del impuesto previsto en la ley, ya que ello nos llevaría a financiar al sector privado con recursos públicos, lo que de darse, desvirtuaría por completo la filosofía que en la actualidad impulsa las políticas de desarrollo de dicha región del país.
 

Con referencia al Anexo técnico definido por la Superintendencia de Servicios Públicos para la vinculación del gestor especializado a CEDELCA S.A. E.S.P. se asegurará contractualmente que “El Gestor deberá conectar anualmente como mínimo cinco mil (5.000) nuevos usuarios o certificar que tiene una cobertura igual o superior al 95% en áreas urbanas y del 80% en áreas rurales”, copia textual anexo técnico publicado en la página web de CEDELCA (www.cedelca.com), de acuerdo con lo anterior la expansión y el ensanchamiento del Sistema Eléctrico del Cauca estará debidamente asegurado por la ejecución de un contrato de gestión especializado que tendrá los incentivos de negocio y resultados para el cumplimiento de esta meta indicativa, y que por ningún motivo estos recursos podrán ser considerados por un gestor especializado para el cumplimiento de sus metas contractuales.
Con lo anterior no sólo se permite que el gestor especializado aporte realmente al desarrollo del Departamento del Cauca sino que se alivia la carga tributaria a la que están obligados nuestros conciudadanos del Cauca. 
Para citar sólo el caso de Popayán, ha surgido una inconformidad globalizada por parte de los contribuyentes debido al incremento del monto a pagar en el recibo del impuesto predial, en el cual confluyen: 

· El impuesto al predial porque está atado a la base del avalúo catastral, el cual se actualizó después de 11 años, con un aumento del valor facturado de un 36% en 2007 frente al 2006.

· El impuesto para CEDELCA S.A. E.S.P.

· El impuesto para la Corporación Regional del Cauca.

El Impuesto para CEDELCA, está distrayendo el esfuerzo fiscal del impuesto predial aunque los contribuyentes mantienen disposición de pagar el impuesto predial manifiestan reparos serios para cancelar el impuesto a CEDELCA por contar con ingreso disponible bajo. En Popayán existen 79.341 predios de los cuales el 67.1% son urbanos construidos. De estos el 84.4% son predios con avalúos hasta $ 45 millones ubicados en estratos bajos y medios.  De los predios urbanos construidos solo han cancelado el 46.60% durante la presente vigencia, lo cual corrobora dificultades de pagar por insuficiencia del ingreso.
Así mismo, se solicita en el artículo segundo de este proyecto de ley, la derogatoria de la ley 980 de 2005, ley que modificó el artículo 13 de la ley 178 de 1959. Se solicita ya que la Ley 980 de 2005 solo contiene un artículo además de su vigencia, que tiene que ver con la ley que se pretende derogar en el artículo primero, razón por la cual se debe extraer esta norma del ordenamiento jurídico ya que perdería vigencia y eficacia si se declararé la derogatoria de la Ley 178 por este honorable Congreso de la República.

Por lo anterior, al haber cambiado el contexto que permitía el cumplimiento de la Ley 178 de 1959 tenemos que no es  viable  su aplicación, requiriéndose por tanto  su derogatoria expresa, situación que contamos con que haya quedado suficientemente ilustrada para solicitar del Honorable Congreso dar trámite al proyecto de ley  que pretende derogar  en forma expresa la Ley 178 de 1959 y la Ley 980 de 2005, por los meritos expuestos en esta exposición de motivos.
 

 

De los Honorables Congresistas,

 

 

Cordialmente,

 

 

 

 

JOSÉ DARÍO SALAZAR CRUZ
Senador de la República.
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